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Advierte este operador jurídico que, al resolverse la solicitud de suspensión obrante 
a orden 04 del expediente digital, omitió el Despacho pronunciarse sobre la 
transacción allí también contenida. 
 
En ese orden, esta judicatura ordena requerir a la parte demandante, a fin de que, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
precise los alcances de la transacción presentada, en los términos del artículo 312 
del CGP, y teniendo en cuenta especialmente para el efecto, las consecuencias 
procesales allí mismo estatuidas. Normativa que reza: 
 

“(…) Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse 
por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del 
proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 
precisando sus alcances o acompañando el documento que la 
contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las 
partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará 
traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y 
declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y 
versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las 
condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre 
parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o 
la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los 
aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez 
en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la 
transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre 
la transacción total lo será en el efecto suspensivo (…)” 

 
La anterior carga deberá ser satisfecha en el término indicado, so pena de tener por 
desistido tácitamente el acuerdo presentado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del C.G.P 
 
Una vez aclarado lo anterior, se dará el trámite que corresponda a la liquidación del 
crédito visible a orden 32 del expediente.  
 

 



NOTIFÍQUESE, 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 

 
JSMZ 

(Carpeta 07) 
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